
ANEXO II

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GRAN CANARIA
DR. NEGRÍN, POR LA QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO SELECTIVO, MEDIANTE SISTEMA DE
CONCURSO DE MÉRITOS, PARA LA CONSTITUCIÓN DE LISTAS ESPECÍFICAS EN LA CATEGORÍA
DE AUXILIAR DE ENFERMERÍA PARA EL RECONOCIMIENTO DE PREFERENCIA EN EL ORDEN DE
LLAMAMIENTO A EFECTOS DE COBERTURA DE LAS ÁREAS DE CUIDADOS CRÍTICOS (MEDICINA
INTENSIVA-REANIMACIÓN),  QUIRÓFANO, HEMODIÁLISIS, SALUD MENTAL, ESTERILIZACIÓN Y
FARMACIA.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

1.- Los méritos deben acreditarse mediante un certificado de la entidad prestadora de servicios, donde figure
el tiempo de servicios en la categoría y en la especialidad que se quiera hacer valer y con los certificados de
la formación especifica en el puesto de trabajo cuya especialidad quiera acreditarse, en los que se hagan
constar las horas de formación practica y/o teórica.

2.- Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí.

3.- Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente justificados que se aporten durante
el plazo de prestación de solicitudes.
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